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Medellín, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se reconoce personería a la Dra. 

MARÍA VERÓNICA RAMÍREZ MORALES, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.036.648.807 y portadora de la tarjeta profesional  

N° 272.353 del C. S. de la J., para representar a la demandante en los 

términos del poder conferido; en consecuencia, entiéndase revocado el 

poder conferido a la apoderada de la Defensoría del Pueblo que la venía 

representando. 

 

Téngase como canal digital de la apoderada el correo electrónico 

mariaveronica053@gmail.com, y remítase a través de éste, en enlace 

de acceso al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:mariaveronica053@gmail.com


Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
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